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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continua la fecha en letras y números o con fechador …).

OBJETO A DECIDIR

Procede el Despacho a estudiar y dirimir, previa determinación de la competencia que en materia administrativa le asista, incidente de (impedimento o recusación según corresponda) incoado por el señor (Se individualiza e identifica al Funcionario Competente que planteó el impedimento o al interesado que planteó la recusación según sea el caso), en su condición de (indicar el cargo que ostenta dentro de la organización militar), dentro del Proceso Administrativo con SIDAE N°. (se indica radicado e investigados si los hubiere), adelantado por (se indica los hechos por los cuales se dio inicio a la actuación administrativo), el cual fue enviado con el fin que se resuelva y si es del caso, al encontrarse fundada(s) y/o probada(s) la causal(es) de (impedimento y/o recusación), de conformidad con lo establecido en los artículos 28 y siguientes de la Ley 1476/2011; de igual manera, determinar quién es el funcionario con atribuciones administrativas que sustituirá al competente para continuar con la investigación. 


HECHOS

Los hechos que suscitaron el planteamiento del presente (Impedimento y/o recusación según corresponda) y que generaron la remisión de las diligencias a este Despacho, fueron descritos por la autoridad que remite el proceso en los siguientes términos (narración y descripción sucinta de los hechos, con indicación de las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se funda el impedimento y/o recusación planteada, así como determinación de las pruebas en que se soporta)  


ACTUACIÓN PROCESAL

(Mencionar los documentos que sirvan de soporte para la adopción de la decisión, especificando aquellos que tiene directa relación con el objeto a decidir). 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

La H. Corte Constitucional ha dicho que el Debido Proceso, es entendido como el conjunto de trámites y formas que rigen la instrucción y resolución de una causa, en cualesquiera de las jurisdicciones, es garantía para la debida protección y el reconocimiento de los Derechos de las personas[footnoteRef:1]. [1:  Sentencias T-515-92, M.P. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO y C-573-98 del mismo Magistrado Ponente.] 


Dentro de este entendido el Legislador ha previsto una serie de garantías de independencia y ecuanimidad para quienes tienen como misión la administración de justicia en cualquier jurisdicción que se trate. Consciente el legislador de la naturaleza humana de quienes administran justicia y con el fin que estas autoridades, llámense Jueces, Magistrados, Autoridades Disciplinarios o Administrativos, etcétera, sean imparciales, ha establecido una gama de causales que, de existir, pueden restarle objetividad a la intervención del fallador, por lo cual la ley ha creado mecanismos que permitan garantizar a los litigantes el adelantamiento imparcial de los procesos y permitirles a éstas autoridades, eximirse de intervenir en los juicios en donde no puedan tener absoluta imparcialidad, a través de la utilización de las figuras procesales de “Recusación” e “Impedimento”.

Recusación e Impedimento son, pues, nociones que guardan íntima conexión y buscan el mismo fin, el de asegurar la idoneidad, imparcialidad e independencia de los juzgadores. 

Para efectos de atender en debida forma los compromisos de la función judicial o administrativa, corresponde a sus ejecutores – Jueces, Magistrados u Autoridades Disciplinarias o Administrativas, resolver los conflictos jurídicos que se presenten sin importar su naturaleza; para así lograr el valor superior de una recta administración de justicia, esta última debe descansar siempre sobre dos (2) principios básicos que, a su vez, se tornan esenciales: “La Independencia” y “La Imparcialidad” de los Jueces, quienes por expreso mandato Superior de nuestra Constitución Política, son autónomos en sus decisiones y solamente se encuentran sometidos al imperio de la Ley (C.P. Art. 228 y 230).

Esto último explica por qué el Legislador en ejercicio de la facultad de configuración normativa (C.P. Art. 150–1–2), se haya visto precisado a incorporar en el ordenamiento jurídico que nos rige, las instituciones procesales de Impedimentos y Recusaciones, con las cuales se pretende, en consecuencia, mantener la independencia e imparcialidad del Administrador de Justicia, quien por un acto voluntario o a petición de parte interesada, debe apartarse del proceso que viene conociendo o va a conocer, cuando se configura, para su caso específico, alguna de las causales que se encuentran expresamente descritas en la ley; para nuestro caso en particular, las dispuestas en la Ley General del Proceso, norma que derogó, según lo consagrado en su artículo 626, el Código de Procedimiento Civil; de esta manera, el artículo 141[footnoteRef:2] de la ley 1564 de 2012, estableció las causales de recusación, a la cual hace remisión por integración normativa el artículo 28[footnoteRef:3] de la ley 1476 de 2011 “Régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.  [2:  Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las siguientes:

Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.

 Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus parientes indicados en el numeral precedente.

Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad.

 Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, curador, consejero o administrador de bienes de cualquiera de las partes.

Ser alguna de las partes, su representante o apoderado, dependiente o mandatario del juez o administrador de sus negocios.

Existir pleito pendiente entre el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 3, y cualquiera de las partes, su representante o apoderado.

Haber formulado alguna de las partes, su representante o apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle vinculado a la investigación.

Haber formulado el juez, su cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las partes o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.

Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su representante o apoderado.

Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su representante o apoderado, salvo cuando se trate de persona de derecho público, establecimiento de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público.

Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral anterior, socio de alguna de las partes o su representante o apoderado en sociedad de personas.

Haber dado el juez consejo o concepto fuera de actuación judicial sobre las cuestiones materia del proceso, o haber intervenido en este como apoderado, agente del Ministerio Público, perito o testigo.

Ser el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes indicados en el numeral 1, heredero o legatario de alguna de las partes, antes de la iniciación del proceso.

Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes en segundo grado de consanguinidad o civil, pleito pendiente en que se controvierta la misma cuestión jurídica que él debe fallar.
 ]  [3: Artículo 28. Causales de Impedimento y Recusación. Son causales de impedimento y recusación para los funcionarios de instrucción y superior competente, además de la de ser menos antiguo que él o los investigados, las señaladas en el Código de Procedimiento Civil. ] 


El Impedimento como la recusación, son instrumentos para conseguir la exclusión del Funcionario de determinados asuntos a él asignados, por la concurrencia de ciertas circunstancias establecidas en la ley, que tienen aptitud suficiente para influir en sus decisiones, con el objeto de conseguir una de las finalidades pretendidas por el trámite procesal, esto es, una decisión imparcial, ecuánime, objetiva y recta, a partir de asegurar que los juzgadores únicamente están sujetos a la Constitución y las Leyes.

Es pertinente precisar que, el Impedimento tiene lugar cuando el juez, directamente, es quien decide abandonar la dirección del proceso, mientras que la Recusación, es la formulación que hace la parte interesada dentro del proceso, para remover del conocimiento del asunto al funcionario que adelanta la investigación. Para el primer caso se trata de una declaración por parte del Funcionario Competente de carácter unilateral, voluntario, oficioso y obligatorio ante la presencia de cualquiera de los supuestos de exclusión, que se encuentra regida por las causales de impedimento y por su debida fundamentación, mientras que en el segundo caso se refiere a la enunciación de parte interesada que advierte sobre la incursión del Competente en alguna de las causales consagradas en la ley.

La institución del Impedimento y la Recusación es de naturaleza eminentemente procedimental y encuentra también fundamento Constitucional en el Derecho al “Debido Proceso”, ya que aquel trámite procesal, adelantado por un Juez subjetivamente incompetente, no puede entenderse desarrollado bajo el amparo de la presunción de imparcialidad a la cual se llega, sólo en cuanto sea posible garantizar que el funcionario procede y juzga con absoluta rectitud, esto es, apartado de designios anticipados o prevenciones que, al margen del análisis estrictamente probatorio y legal, puedan favorecer o perjudicar a una de las partes.

Haciendo un análisis jurídico diligente del asunto que nos ocupa, resulta claro concluir que el (el Funcionario o interesado, según el caso) que formula el presente (impedimento o recusación), una vez analizada la causal (mencionar la causal planteada), establece que la misma se encuentra plenamente demostrada, situación soportada no solo en las razones expuestas, sino también en las pruebas aportadas. (realizar un análisis donde se expongan las razones fácticas, probatorias y jurídicas, que permiten declarar procedente y aceptar el impedimento o recusación).   

Así las cosas, con fundamento en las consideraciones mencionadas y en cumplimiento de la normatividad señalada, que busca se adelante un juicio integral, justo y transparente ante autoridad competente; para lo cual se hará necesario designar una nueva autoridad que asuma la investigación en calidad de “Funcionario Competente Especial”; de conformidad con los postulados y facultades descritos en el artículo 28 de la ley 1476 de 2011, el Despacho:
RESUELVE:

PRIMERO:	DECLARAR procedente y aceptar el incidente de o DECLARAR IMPROCEDENTE, en consecuencia no aceptar (impedimento o recusación según el caso) interpuesto por (señalar a autoridad que se declaró impedida o el interesado que realizó la recusación), promovido dentro del Informativo Administrativo radicado No. SIDAE (indicar el radicado del proceso que arroja la plataforma SIJEN); lo anterior de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos plasmados en las consideraciones de la presente providencia.

SEGUNDO:	SUSITUIR y en consecuencia DESIGNAR como Fallador Especial (o Fallador AD-HOC) al señor (mencionar al nuevo Funcionario que asumirá el conocimiento del asunto, indicando nombre, grado y cargo o quien haga sus veces), como fallador especial dentro del Informativo Administrativo No. (señalar el radicado del proceso); conforme a las consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído. (en caso de no aceptar se omitirá este numeral).

TERCERO:	En cumplimiento de lo anterior, HÁGASE entrega de la presente actuación al señor (indicar grado, nombre y cargo del fallador especial competente designado).

CUARTO:	DENSE los avisos de ley.

QUINTO:	CONTRA la presente decisión NO procede Recurso alguno.


NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. -




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:
1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Roman tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciaran desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms. e Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos puntos (:). Ej.: PRIMERO: . Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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